
 

 
Riohacha D.T.C., 13 de mayo de 2021. 

 

 

 

 
 

AUTO 
 
Por reunir la presente demanda los requisitos formales establecidos en los artículos 82 
y 83 del Código General del Proceso y, actuando conforme lo estipulado en los artículos 
91, 384 y 385 Ibídem, esta Agencia Judicial, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO presentada por SILVIA MARINA MAHECHA a través de apoderado Doctor 
VICTOR ALFONSO SAJAUD LÓPEZ en contra de AMILKAR BERTIS BONIVENTO. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma indicada en los 
artículos 290 al 292 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, en el 
mismo acto entréguesele copia de la demanda y sus anexos y córrase traslado de la 
misma por el término de veinte (20) días para que la contesten y aporten con dicha 
contestación los documentos que tenga en su poder.  
 
TERCERO: TÉNGASE como apoderado de la parte demandante al Doctor VICTOR 
ALFONSO SAJAUD LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía N°5.184.335 y Tarjeta 
Profesional Nº219627 del C. S. de J., de conformidad al Art. 77 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kisay S. 
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